Panorama epidemiolégico:
ien donde quedo la sepsis?
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Carta al editor

“La medicina es la ciencia de la

incertidumbre y el arte de la probabilidad”.

SIR WiLLIAM OSLER

al como fue sefalado por Soto-Estra-

day cols. en su reciente publicacién’,
en el dltimo siglo ha mejorado la forma
y precisién del registro de las enferme-
dades, y se han modificado los patrones
epidemiolégicos en México; sin embar-
go, atin hay mucho por hacer.

El Centro Nacional de Estadistica de
Salud de Estados Unidos analizé poco
mds de 20 afos de registros a nivel na-
cional basados en la Clasificacién Inter-
nacional de Enfermedades (CIE-9-MC),
considerando a la sepsis como la presen-
cia de los cédigos 038 (septicemia), 020.0
(septicémica), 790.7 (bacteremia), 117.9
(infeccién fungica diseminada), 112.5
(infeccién por cdndida disemianda) y
112.81 (endocarditis diseminada micéti-
ca), con un total de 10'319,418 casos, que
representaron 1.3% de las hospitalizacio-
nes en ese periodo®. Este trabajo es un
claro ejemplo de la mala agrupacién de
datos, pues en el CIE-9 existia el codi-
80 99591 (sepsis: sindrome de respuesta
inflamatoria sistémica debido a un pro-
ceso infeccioso sin disfuncién orgdnica)
¥ 995.92 (sepsis con disfuncién orgdnica
aguda, con disfuncién orgdnica multiple
o sepsis severa), que se apegan mds a la
definicién vigente en aquel momento.
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Bouza y cols. reportaron el impacto
epidemioldgico del uso de cédigos para
registrar el diagnéstico de sepsis y choque
séptico en Espana, donde compararon
los registros segin CIE-9-MC de sepsis
contra los expedientes de infecciones con
disfuncién orgdnica segiin los criterios de
Martin; de 222,846 casos de sepsis severa
identificados previamente, 62.2% fue re-
gistrado como sepsis y 37.8% como una
combinaci6n entre infeccién mds disfun-
cién orginica —no sepsis, aunque cum-
ple la definicién operativa—, lo que hace
evidente el subregistro de esta entidad™>*.

En una revisién nacional se reporté
que del 50 al 60% de los pacientes que
ingresaron al Servicio de Urgencias pre-
sentaron sepsis, y de éstos, 10% arriba-
ron con choque séptico, que fue causa de
24.03% del total de las defunciones*’;
sin embargo, la mayoria de veces se
anot6 “neumontia’, “infeccién de tejidos
blandos”, “infeccién de vias urinarias”
como diagndstico de defuncién y no se
especificd sepsis u otras de sus varian-
tes; esto parece similar a lo senalado
por Soto-Estrada y cols. en relacién a
las “enfermedades del corazén” como
primera causa de muerte.

Los sistemas de registro deben hacer
distincién entre la causa directa de la de-
funcién y las enfermedades precipitan-
tes o coexistentes, pues muchas veces se
atribuye la causa primaria a la diabetes
mellitus, tumores malignos y accidentes,
siendo que éstos favorecieron infeccio-
nes graves y choque séptico, lo que fue
la causa principal de defuncién real no
asentada; no es lo mismo “fallecié por
diabetes” que “un paciente portador de
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onsideramos que la sepsis es un tema

gue se necesita estudiar mas a fondo,
sin embargo, dado que no se considera
un problema de Salud Publica en nuestro
medio y no se encuentra entre las primeras
causas de muerte, este diagnostico no fue
considerado en nuestro trabajo. Los epide-
miologos, cuando trabajamos con fuentes
secundarias (estadisticas), generalmente
nos enfrentamos a problemas de “mala
clasificacion” o de “subregistro”, situacién
que en ocasiones obstaculiza la generacion
de informacién completa y fidedigna.

En efecto, las estadisticas mexicanas
han mejorado mucho en cuanto a su con-
fiabilidad, no obstante atin es necesario
mejorar el sistema de informacién. Por otro
lado, y de acuerdo con usted, la Clasifica-
cion Internacional de las Enfermedades —
que si bien ha permitido unificar algunos
diagnésticos, sistematizar, analizar, inter-
pretar la informacién, asi como comparar
los datos de mortalidad y morbilidad reco-
lectados en diferentes paises o areas, y en
distintas épocas- en algunos aspectos ha
mostrado grandes debilidades. La princi-
pal podria ser la clasificacién en grandes
rubros, como en el caso de la diabetes, que
hasta 1998 no es posible identificar los distin-
tostipos, ya que la CIE-9 no hacia la distincion
entre diabetes tipo 1y diabetes tipo 2.

Coincidimos con usted en que todos
los involucrados en alguna parte del pro-
cesamiento de la informacion debemos
hacer un esfuerzo para que ésta sea lo
mas fidedigna posible, incorporando las
diversas patologias y causas de muerte de
forma mas precisa. De ahi que, ademads, re-
sulta indispensable que quienes recaban la
informacion en certificados de defuncién
u otros documentos estén debidamente
capacitados en el llenado de los formatos,
y en ese sentido es indispensable que las
escuelas de enfermeria y medicina insistan
en la importancia que tienen las buenas
practicas en este tipo de proceso para lo-
grar informacién cada vez mas confiable.
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